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P róxim a á  term inarse la  novela que 
en nuestro folletín estamos pixbli- 
cando,Nii p r im e r  c r im e n ,
en  breve empezaremos á publicar, 
m ediante contrato que tenemos hecho 
con el propietario, las interesantísimas

Memorias de Gorón,
ex jefe  de la policía de París.

E l éxito  grande que su lectura ha 
despertado en las distintas naciones 
á  cuyo idioma han sido traducidas, 
nos anima á hacer un sacrificio en fa­
vor de nuestros lectores, en la  seguri­
dad de que serán de su agrado.

Conocidas las

Memorias de Gorón
en España, cuando las publicó L a  
C orrespon den cia  d e  E sp a ñ a , adqui­
rieron tal popularidad sus dramáticas 
é históricas escenas, que bien pronto 
pidieron autorización á su propieta­
rio, para su publicación, entre otros 
periódicos : E l  N otic iero  Sev illan o , 
E l  N erv ión , de Bilbao; E l  N oticiero  
U n iv ersa l, de Barcelona, y L a  Co­
rrespon den cia , de Valencia.

E n  las

Memorias de Gorón
se estudia la vida del vicio en París, 
el crimen, la estafa, la corrupción, 
en fin.

Nosotros empezaremos su publica­
ción con los sensacionales crímenes de

Pranzini y Prado
en doble folletín, para poderse encua­
dernar y con objeto de que puedan 
verse pronto nuestros lectores con la 
obra completa en un tiempo relativa­
mente corto.

No obstante de publicarlas

Memorias de Gorón
recibirán nuestros suscriptores e n  
pliego aparte, y en unión de El He- 
EAi.ro DE LA Guardia Civil , la  «Colec­
ción Legislativa^* que con tal objeto 
se estd ya imprimiendo, sin aumento 
alguno de precio para nuestros abo­
nados.

¡TRISTE SINO!
Se ba presentado ya á las Cortes el 

anunciado proyecto de reforma del cuer­
po de Administración Militar, que ba de 
dividirse en dos: Intendencia ó Interven­
ción. con escalafones y  cometidos com­
pletamente independientes.

Dice el citado proyecto que U plantilla 
del segundo de dichos Cuerpos se nutrirá 
con jefes y  oficiales de Administración 
que voluntariamente quieran pasar á él, 
y las vacantes aue ocurran en lo sucesivo 
se cubrirán por concurso entre loa que 
per'enezcan á Intendencia Militar, Infan­
tería, Caballería, Artillería, Ingenieros y  
Estado Mayor.

Ya lo ven ustedes; la Guardia Civil 
brilla por su ausencia.

?Por qué?
Porque ese es su triste sino.
Ningún argumento puede aducirse 

para su exclusión en el concurso de sus 
coinjañeros de armas.

Inútil alegar que se trata de un Cuerpo 
especial, porque mayor especialidad po­
seen los artilleros, los ingenieros y los 
de Estado Mayor, y  sin embargo, se per­
mite que esos Cuerpos se vean privado* 
de los oficiales que pasená prestar sus ser­

vicios al de nueva oración sin que á nadie 
se le oculte que es mucho más fácil hacer 
un oficial de Intervención que uno de In-

Puesto que en el presupuesto de Gob erra 
cíón consignó el s- ñor Dato ¡¡’O.OOO pesetas 
para indemnizacirnes de p' endas, nos parece

gemeros. Estado Mayor y  Artillería, y  , npces-rio lara aliviar la triste situación de 
que para intervenir las cuentas de la In- j los individuos de Campo Azalvoro. 
tendencia Militar, maldita la  falta que i Espe.-amos que el digno general Ochando lo 
hace el estudio de la logística, el tendido interesará así del ministiode la Gobernación.
de puentes y  la construcción de cañ ines.

Por ©so nos sorprende tanto más la ex­
clusión que de los oficiales de la Guardia 
Civil se hace, cuando tanta amplitud se 
concede al concurso para cubrir las vacan 
tes de’ cuerpo proyectado.

Si éstas se hubieran adjudicado á la 
oficialidad de la lutendeucia y  á la de las 
armas generales, comprenderíamos lo 
que ahora no nos acertamos á explicar 
s*u caer en el fatalismo.

¡Triste sino el de la oficialidad de la 
Guardia Civil! Con sus escalas paralíti­
cas, su porvenir muerto, no se Ies dnja ni 
un resquicio para mejorar de condición, 
con la amargura de verse fuera del con­
cierto general de sus com{añeros con los 
que se educaron.

Ya comprenderá todo e! que lea es­
tas líneas que no lamentamos la pérdida 
de ventaja alguna material. La media 
docena de oficiales que pudieran pasar á 
Intervención, serian menguado alivio 
para unas escalas en la atonía.

Pero atentos más que nada al interés 
moral, nos duele ver que cuando todos 
los Cuerpos concurren á la formación de 
uno nuevo, se omite el nombre de la 
Guardia Civil como si no fuera parte in­
tegrante del Ejército y sus oficiales fue­
ran de distinta condición que los demás.

«= Hnoiores =
Ss dice que e. general Weyier prepara una 

ccmbinacion ‘le mandos en virtud de la cual 
pasará á la direceón de carabineros el actual 
inspector general de la Guardia civil, sustitu­
yéndolo el general Pando que en la actualidad 
está ai frente de !a capitanía general de Va­
lencia,

Para ê ite mando se nombrarla al ge'<eral 
B irrero, que está al frente de la capitanía ge­
neral de A a,:ón.

Sorpresa no escasa produciría á nuestros 
lectores e»ta noticia que en estos últimos días 
corre con insistencia. La solueióu no se hará 
esperar.

' Civil las actuales Cortes. 'Es, pues, in­
útil remontarse á otro género de conside­
raciones que ya hornos hecho antes de 
ahora; pero los Gobiernos hacen muy 
mal en no preocuparse de la Guardia Ci- 
xil. porque demostrado que con el actual 
haber no puede sostener su familia, lle­
gará un día en que no habrá quien quie­
ra pertenecer á este Instituto, que más 
aceleradamente de lo que se cree, irá 
perdiendo su virtualidad por la ausencia 
en el personal de los buenos elementos, 
que tendrán que buscar el pan en otra 
parte, aunque sea eu nn andamio.

Labor moritoria

Ha entrado en la conval<>eencia, después de 
un mes de eufei medad, nuestro queri-io amigo 
Don Ricardo Vinue-a.

ITotidas y  Comentarios

=  Revista de inspección =
El activo general Ochando va recibiendo por 

todas partes pruebas de conside ación y sim­
patías. Obispos, autoridades, elementos im­
portantes le cumplimentan y aga'-ajan.

Nos complacemos en coneignar estos ho­
menajes tributados al prestigioso Inspector 
general del Instituto.

=  Lenreux =
La comisión parlamentaria ha denegado el 

suplicatorio para procesar á  este diputado. Se 
d ee que los conservadoras opondrán voto 
particular, por ser de opinión que debiera pro. 
cesarse al difamador de la Benemérita.

—> Servicio de Correns =
Los innumerables pedidos que se nos hace 

de números atrasados por no llegará poder 
de nuestros abonados, nos obliga á llamar la 
atención del Director de Comunicaciones, á 
ñn de que recomiende á los empleados á sus 
ordenes el más exacto cumplimiento desús 
deberes.

Entre las reclamacionas que hemos recibí 
do, tenemos á la vista las de nuestros abona­
dos D. Manuel Saavedra Iglesias, guardia de 
Puente Mayor (Orense) que no lo r cibe hace 
dos meses, á pesar de servírsele con puntua­
lidad > tener bien consignada la dirección en 
la faja; O. ' uis San Segundo Jiménez, guardia 
d> l puesto de Angües, que en un trimestre sólo 
ha recibido dos números: D. Nicolás Dumoot 
F.ija do, cabo del de Salobral (Albacete), que 
por oo llegar ninguno á su poder presumía se 
le hubiera dado de baja; aconteciendo lo pro­
pio respecto á D. Juan Tapia González, del 
puesto de Villanueva de Tapia (Málaga).

A estas reclamarioues, Sr. Director; pudié­
remos añidir muchas más, omitiendo el ha­
cerlo porque confiamos en que ias indicadas ’ 
bastarán para que, tomando en consideración 
Jos perjnicios que á nuestros intereses origi­
nan tales deficiencias, exigirá el que todos sus 
dependientes llenen ásatisfacción sus respec­
tivos cometidos.

Asi lo esperamos;

—■ D^olo Blas —
A proposito de las rivalidades surgidas entre 

B6;ac y Candelario, dice el señor Castell, co- 
rrerpOE ai de El Tmparcial en í̂ an Sebasti m, 
que la Guardia civil pudo evitar la agravión 
de todo un pur>blo á l^s de Candelario E«te

Cuestiones pendentes

Entre las muchas que en la Guardia 
Civil demandan resolución, la índole es 
bien distinta por el distinto carácter de 
los elementos resolventes.

Reformas hay que puede llevarlas á
señor que ha ido á cazar por allí, se ha per- , cabo la Inspección general; otras, la ge-
catado de t''do... hablando con los ojeado- 
res. ¡Que r enetracíónl La Guardia civil, sf ñor 
Casteil, hizo cuanto pudo, aunque usted opine 
lo contrario.

—o —
La distinguida espolea del ¡lustrado primer 

teniente jefe de la linea de La Bisb il (Ge'Ona) 
Don Luis Sorné, ha dado á luz el dfa 14 del 
pasado con toda felicidad una hermosa niña. 

— £.■ eterna cuestión ==
Llamamos la atención del señor ministro de 

la Gobernación, porque los piusas del mes de 
Octubre ds 1899 están aún sin abonar á la 
íuer/aque estuvo reconcentrada enZamera.

¡Dos años y aún están sin abonar!
Esto raya en escándalo, señor ministro, y 

seueramos de su iniciativa alguna disposición 
por la cual cobren ios guardias lo que es suyo.

Boda<—
En b~eva se celebrará la del guardia segun­

do Marcial González Duarte, del puesto de 
Guimar, con la agraciada joven Agustina 
Campos Duque.

—o—
Se dice que en las enmiendas á los presu­

puestos fiqu'ará algún aumento de fuerza. 
Nosotros preferiríamos que el aumento fuera 
en el «haber.»

Gracias á las activas gestiones del c .man­
daste del puesto de Mirafiores, se ha logrado 
descubrir al autor del robo de 675 pesetas, que 
resulta el alguacil del juzgado municipal.

Casa-cuart,:! iocondiado «
Un formidable incendio ba destruido la del 

puerto de Campo Adalvopo, (Segovia) sin que 
afortunadamaute hayan ocurrido desgracias 
pecs.inales.

Dada ia situación en que han quedado los 
iiidividuOB del purstoy sus familias y las pér- 
di ias que han experimentado, es necesario 
que la superioridad acuda en socorro da esos 
pobres que tanto habrán perdido en el iucen- 
dio, indemnizándoles d* ios perjuicios inate- 
riales aufridOB.

neralidad, son potestativas del ministro 
de la guerra; y las de más fuste han me­
nester la intervención de los Cuerpos oo- 
legisladores.

Tal sucede con todo lo que se relacio­
na con el aumentoda gastos, ya que los 
presupuestos necesitan la sanción de las 
Córtes.

Mucho hay que hacer en estejorden, y 
ya que no todo de una vez, quiaíéi t̂ îqfi 
ver que en el ministerio de la Goberna­
ción se preocuban más de la tan traída y 
llevada Guardia Civil.

Lo menos que pedirse puede, es que se 
abonen puntualmente loa piases, y todos 
sabemos con el considerable retraso que 
los percibe el personal del Cuerpo,

Este retraso alcanza en muchos la res- ¡ 
petable cifra de dos años. S i no se adopta 
una détermíUkcióHjlsi no se consigna eu 
el presupuesto la cantidad necesaria para 
satisfacerlos atrasos, éstos seguirán eter­
namente, puesto que lo que anualmeute 
se consigna, resulta insuficiente hasta 
para las atenciones del ejercicio econó­
mico correspondiente.

¿Y que no diremos de la gratificación 
á los jefes de línea y comandantes de 
puesto?

Estas dos entidades,' importantísimas 
ruedas del servicio, sobre las qne recae 
el pesQ del mismo, necesitan mayor re­
tribución, pues además de la importancia 
de su misión, se eternizan en sus penosos 
empleos. Trece afios de primer teniente 
bien merecen que se procure aliviar tan 
aflictiva situación.

D iia  la VL-rdadera rabia de economías 
que boy domina, bien poco esperanzamos 
en lo que han de hacer por k  Guardia

Desde que el general Weyier asume 
las fuuciones del antiguo director del 
Instituto, eu ’abor ha sido bien provecho­
sa para éste; labor de rectificación de fu­
nestos errores cometidos por quien no 
supo dejar al Cuerpo ningún recuerdo 
grato.

E a bien escasa período 4e ticnipo, ha 
hecho, entre otras cosas, qne la importan­
tísima cuestlm de los exámenes de la 
clase de tropa vuelva á su verdadero te­
rreno. Se acabaron los trasiegos de guar­
dias y  cabos que-coufluían á Madrid desde 
todos los puntos de la Península; se aca­
baron los temores de encontrarse cou un 
tribunal completamente desconocido,
80 acabó para los jefes de Madrid el ím­
probo trabajo que pesaba sobre ellos.

Por natura! y  lógica que parezca la de- 
tenninación del miuistro de la Guerra 
nosotros, y  cou nosotros todos los que sa­
ben lo que supone la fuerza resistente de 
la rutina, apreciarán en sus justos térmi­
nos esta obra de rectificación sancionada 
por el general Weyier, en medio de la 
balumba de asuntos que solicitan su aten­
ción.

Esperanzados con tan buenos comien­
zos, creemos que continuará e! ministro 
su plausible labor, y que una de sus pri­
meras determinaciones será la derogación 
del funesto Real decreto de 3 de Diciem­
bre último, que de tal modo ha truncado 
el porvenir de los sargentos del In-stituto, 
haciendo más difícil la situación de la 
clase de tropa en general.

Ind.idablemente el general Weyier 
comprenderá desde luego la justicia dé 
la causa que defendemos y se pondrá de 
parte de estos veteranos sargentos que 
injustamente priva'(o-s del ascenso áofi_ 
cíales, todavía tienen la amargura de ver 
mermadas las ventajas que tenían para 
e l’retiro.

Al dirigir al señor ministro de la Gue­
rra los plácemes que merece, le rogamos 
que se fije en la situación délos sargen­
tos posteriores al decreto de 3 •fie'Diciem­
bre y  alivie su situación derogandb tan 
iunesta y  poco meditaila disposición, tris­
te legrado que dejó á la clase de tropa su 
ultimo general Director.

La canción de la muerte

E n  el día de difuntos
Grllo, el poeta insigne de Idéala, domina como 

nadie la nota sentimental qne llega á lo más 
hondo del alma.

De su hermoso libro tomamos la siguiente 
poesía que responde á la fúnebre actualidad de 
estos días.

HABLA LA MUERTE Á LA HUMANIDAD 
Humanidad, que llegas 

con vacilante paso y voz doliente 
¿  los sepulcros, cuyo mármol riegas 
con ardosas ligrimas, ¡detente!
En los cóncavos huecos de mis ojos; 
en la helada hermosura 
de mis yertos y pálidos despojos; 
en mi m^nto de niebla; en el acero 
que en mis hendidas manos centellea; 
en el medroso pedestal severo, 
donde mi imagen pálida blanquea, 
venid á meditar; cesen las Iras, 
los enconados odios y  rencores, 
las soñadas mentiras 
qu j  fingen ios dulcísimos amores; 
del mundo en el horrisono oleaje, 
de vuestra vida en la febril carrera 
¡contemplad este fúnebre paisaje, 
que es muy corto el viaja 
y al t»rde estáis de le fatal tibors!

En mí se estrellan vuestras pompas vanas; 
me arrulla el sauce con su eterno canto; 
me invocan las campanas 
con la solemne música del llanto; 
no hay poder que á mi fuerza no sucumba; 
nadie contra mis 1b3’bs se rebela, 
y en los marmilreas puertas de la tumba 
planto el ciprés de eterno centin-jlar 
yo floto en el espacio; 
con siniestra guirnalda me corono; 
abierto está mi fúnebre palacio; '
¡venid á meditar junto á mi tronof

Yo de! sol de la idea 
de un soplo apago la brillante lumbre; 
yo la frente que crea 
convierto en un montón de pobredumbre; 
yo turbo el brindis del festín sonoro, 
y lo mî 'rao atraviesa mi guadaña 
el alcázar de oro
que el hogar del pa.stor en la montaña; 
el arp3 rompo al inmortal poeta, 
y ai guerrero íu  espada poderosa; 
borro la luz en lapúpüa Inquieta 
de la mujer hermosa; 
á mi llegan, en sordo vocerío, 
músicas, carcajadas y oraciones; 
de la mentira mundanal me río, 
y me ostento en trhinfaute poderío 
sobre el polvo de mil generaciones.

Llegad á mis colinas 
con fe profunda y silenciosa calma; 
todos encontraréis en mis ruinas 
¡restos de un corazón, huellas do un alma! 
No tembléis de pavor ante mi puerta, 
cruzad las tambas derramando flores; 
no desdeñéis bajo mi planta yerta 
el beso de mis últimos amores; 
no os agitéis en torbellino ciego, 
que al cabo porleréis en la partida; 
envidiad mi sosiego,
¡lejos de las borrascas de la vldaí!
Aquí del viento el mi.sterioso arrullo 
memorias tristes en el alma deja; 
aquí no hay más murmullo 
que el lento son del sauce qhe se queja; 
no me miréis con odio ó con recele; 
no os amedrente mi tenaz mirada, 
que entre la tierra y el Edén del cielo 
¡yo abrevio la jornada!
Soberbia exclamo «el universo es mio>; 
pero también se extinguirá mi vida, 
porque á las puertas del sepulcro frío 
j¡á los piés de la cruz estoy vencida!!

Autonio Gsilo.

CABALLERÍA

Reformas sn el vestuario

Por coQsiilerar de utilidad las siguien­
tes, las envío á nuestro Heraldo, rogáu- 
dola las publique para que se tengan en 
cuenta ahora que está en estudio la c es- 
tiüQ del vestuario y equipo.

A poco que se fije la atención en ellas, 
se verá cuan razonable es todo lo que de­
cimos.

Las reformas que á nuestro modesto 
entender debieran hacerse, son:

La supresión de las polainas de carre­
tera en Caballería, puesto que casi son 
innecesarias y  que cuestan seis pesetas al 
guardia de nueva entrada; bies es verdad 
que tienen para luego dejárselas á sus 
metes y  que no sirven más que en los 
puestos mixtos para no desdecir de los de 
Infantería.

Que en las dos armas permitieran que 
se adoptase una tapa ó forro postizo á los 
cuellos de los capotes y  o:..potas, con el 
fin de que fuese de un género que para 
ello se prestase, de vista, abrigo, limpie­
za é higiénico, aunque costase algo caro 
aljKíQerlQ, que sería de una peseta ó pin- 
co reales, suponiendo que fuese de rizo ó 
astracán, pues más caro resulta el actual 
que hay que reponerlo dos veces cada in­
vierno después de lavarlo otras varias y  
pocas veces se consigue tenerlo en per- 
ecte aseo con el sudor.

La bota de montar reglamentaria que 
hoy se usa, que cuesta de 30 á 40 pesetas 
para el guardia de nuevo ingreso, y que 
cuando vamos concentrados ó de servicio 
a pernoctar fuera hay que llevar un par 
de zapatos en el caballo si. coando se 
lega al pueblo de destino, se quiere salir 

á paseo ó de servicio pie á tierra 
¿Por qué no se ha de adaptar 'la caña- 

bota reg:amentaria que los señores oficia- 
es usaban en la is!» de Cuba, y  han que­

dado reglamentarias como iguales á las 
de aquí, con solo haberle cosido para los 
pies unas botinas interiores?

Dichas cañas darían la misma vista que
las botto, puesítt) í w  «ai de la

lie

Ayuntamiento de Madrid
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forma, fuelle 7  material que las actuales, 
7  que sólo costarían al guardia de nueva 
entrada de 15 á 20 pesetas, poco máa ó 
menos.

E l porta-carabinas, de una correa de 
color avellana, pero más estrecha que el 
porta-fuiil dein  antería. Pues es acceso­
rio que no tenemos y  hace mucha falta 
para los servicios pie á tierra, y  á caballo 
y  cabe dentro del tubo del estuche.

Ramón V jllar F ernández.
Cabo del Cuerpo.

LAS CLASES PASIVAS
La Gaceta ha publicado el proyecto de 

ley presentado á las Ctortes sobre supre­
sión de derechos pasivos á los funciona- 
rioB públicos.

Con arreglo á este proyecto, no adqui­
rirán ni causarán derectio á- haber pasivo 
ni á pensión de ning<jQa clase, abonables 
con cargo al Tesora público, los funcio­
narios, así civiles como militares, que in­
gresen 8l servicio del Estado ó de la Real 
Casa desde 1 de Enero de 1902.

To’ia  pensión ó hsber pasivo á que. con 
sujeción, á las disposiciones vigentes, ten- 
^ .n  derecho ú originen loa que hayan 
aervido ,ó actualmente sirvan al Estado, 
ae considerará prescrita si no se solicita 
dentro de los dos años siguientes á la yu_ 
bilación, retiro ó fallecimiento ¿e la per­
sona que loa cause.

Si solicitada en dicho plazo no comple- 
tarau los interesados la justificación ne­
cesaria en el término de un año, sólo se 
lea acreditará y  percibirán el haber ó pen_ 
sión desde la fecha en que se les declare 
ó reconozca su derecho.

Los efectos de lo establecido en este 
proyecto ny alcanzan á las pensiones de 
gracia ó limosnas á las viudas y  huérfa­
n a  de operarios de las minas de Alma­
dén, ni á laa dos pagas ó mesadas de su­
pervivencia á las viadas y huérfanos de 
los funcionarios que fallezcan en activo 
servicio ó en el disi'nite de haber pasivo 
sin legar derecho á pensión, las cuales 
seguirán reconociéndose y  abonándose 
por el Tesoro, con arregle á las disposi­
ciones porque vienen rigiéndose.

paiftiM-a en son de queja, ni en aqaet roetro, don­
de la serenidad y el raJor A toda praeba se re­
trataban, pudo advertir nadie la menor altera­
ción.

Con paso firme, continente altivo y marcial 
talante, se dirigió hacia una casa del poblado 
cercano, donde Juan, su asistente, un hijo del 
acaso que amaba A Montoya como pudiera ha­
ber amado A su padre, le tenia preparada tiaa 
no muy abundante y frugal comida.

Le sobró todo, sin embargo.
No qíUso probar bocado y tomando papel y 

pluma se puso á escribir uua carta que, A juzgar 
por el poco tiempo Invertido m i  s u  rMlacclón, 
<fcbíi contener escalo número de palabras.

Juan contempló en sileiicio la escritura y enan­
ca el capitán le ordenó fueae A entregársela á nn 
oficial amigo, qne debía partir aqne! mismo dia 
para uu punto de la Q.osta, se apresuró á cum­
plir la orden.

Apenas salió de la casa, examinó la dirección 
del sobre.

Iba dirigido á un hermano que Montoya tenia 
en la Peniuflula y en letras gruesas y mnv cia­
ras se lela la palabra «urgente».

Y aquel «urgente» fue causa de que en el
Animo del soldado sé entablara una lucha, de la 
que no siempre creyó salir vencedor. '

La disciplina, el deber, le mandaba llevar la 
carta. - •,

Una infiuepcia extraña, laoxpUcabie, pero de 
fuerza irrebatible, le ordenaba todo lo coutrario.

Y olvidándose de la obediencia que debía A su 
superior gerárquico, para seguir tan solo aquel 
impulso avasallador, rompió el sobre y leyó lo 
siguiente:

«Mi muy querido hermano: Cuando esta estta 
llegue A tí, ó habré alcanzado más gloria de la 
ya alcanzada ó no existí̂ -é.

Sí sucede esto último, consuela A mi pobre 
Dolores, vela por sus hijos y ruega A Dios por 
el alma de tu hermano.'—Antonio.»

CUENTO MILITAR

La cruz de San Ternando

Que el capitán Montoya. era,.no sóJoan va­
liente, sino un héroe, lo decian todos sus com­
pañeros de anhas Vio Atestiguaba la éíruz de 
San Fernando que ostentaba en su pecho.

Pero aquella mañana, bien per que mAs de la 
mitad de su compañía estaba formada por sóida • 
dos bisoños, bien por que la superioridad uumé 
rica de los insurrectos era grande, 6 por ocraá 
cansas qne no son del momento averiguar, ea lo 
cierto que la «tercera» no se batió con su pecu­
liar bizarría.

De ahi que, cuando terminada la lucha, el co­
ronel, según tenia por oostumbre, |elieá(ó .á Jos 
capitanes por el brillante comportamiento de sus 
soldados, Montoya no escndió laa frases enco­
miásticas A que tan acostumbrado le tenia su 
veterano jefe.

Sin embargo, sus labios no pronunciaron una

U
Laa cometas tocaban llamada A la carrera y A 

los quince minutos las fuerzas estaban listas 
, para emprender la marcha.

Hora y media después se hallaban peleando 
con el enemigo.

A loa pocos momentos eL combate se generall- 
Eó, alcanzando la lucha terribles proporciones.

Se peleaba con furor por uua y otra parto; 
granizadas de balas so cruzaban de nn bando é, 
otro y la tierra se teñía con la sangro de los 
muertos y heridos que al caer lanzaban blasfe-”* 
mías de coraje ó gemidos de dolor.

¿Y la «tercera» dei «segundo?»
La «teieera» se batía desesperadamente-con­

tra un numeroso grupo de insuiTectoi qufi de­
fendían el culminante de la posición, y su biza­
rro capitán, sin hacer caso de las balas, realizan­
do prodigios de audacia y do valor, daba A los 
suyos un ejemplo  ̂ sfué-" impo.slble, diflei! de 
imitar.

Pero el enemigo, so mantenía fi«pe..en. au 
puesto.

Cansando Montoya de aquella tenaz jqsiste^- 
cia, mando* cargar’ Alá bayóueta v puestó'ai 
frente dé ans soldados, logró jSbner-ei pie en la 
>riiic)iera ooTipada por el enemiso.

Y alM, luchando euerpoA.cuerpo, él solo con.: 
tra diez, piatg.y sp revuqlve C9mo .un leótj, hits- 
ta saltar su espada rota en mil pedazo.s.

Al verle dcsai-mado, el que parecía jefe de 
aquel;» geute,-un n ci^  de atléticas ■formas' y de 
mirar.einicstro, se le aproxima, le apunta con un 
rltle, dispara, y al,capitAu Montoya... el capitán 
Montoya, no, no cae qi vacilít,,  ̂ ,

Lanza, si, uu rugido que estremece y ahu­
yenta A su agrjsor y ab're .sus brazos’ para reci­
bir en ellos el cuerpo inanimado del desdichadó 
Juan,-que, aperciblbido del peligro, ha qnerido 
servir de escudo A su papitáu. y harocíbidoen 
BU noble pecito la mortal dos\ r̂ga,

Montoya, M ver que el enen îgo Qtopt;ende la 
fuga, c'obducé A su asistente al sitio éu qne se 
encuentra él médico del líátailón y mientras 
juvsencia la cura, el soldado que desfallece por 
instantes jecuya vida se extingue rApidai&e«e, 
le dic« con débil, pero serena voz:.

Mi capitán, 08. he desobedecido y la carta 
qne ;me entregasteis no llegará jamás A su des­
tino- = .

No me arrepiento de lo que he hecho, porque 
gracias A mi desobediencia be conseguido que 
no Be queden sin padre los hijos de mi capitán.

m

Reina en el poblado el silencio más absoluto.
Los insurrectos, batidos y dispersos, se han re­

fugiado ea lo más espeso de la manigua, como 
la fiera qne acosada por los cazadores se oculta 
en su cubil y los soldados de la patria pueden 
descansar aquella noche de los trabajos y pena­
lidades del dia.

¿Y Montoya?
Montoya, qne seTia cubierto de gloria y está 

satisfecho y hasta orgulloso como militar, se en­
cuentra sin embargo triste y casi abatido.

Sus labios pálidos y secos pronuncian A cada 
instante el nombre de Juan, y en vano intenta 
conciliar el sueño.

De pronto y como impulsado por una fuerza 
inexplicable, abandona la casa que le sirve de 
aiojamieuto y se dirige al cementerio cercano en 
cuya capilla proyecta extrañas sombras la mor­
tecina luz de uua lámpara.

En aquel sagrado y fúnebre recinto, sobre un 
tablado que la piedad Improvisó, yace r-1 cuerpo 
de Juan, rodeado de los de algunos de sus In­
fortunados compañeros.

Montoya se acerca, le contempla un instante, 
arranca luego de su pecho la cruz de San Fer­
nando, aquella cruz honrosísima ganada por él 
en buena lid, la coloca con mano temblorosa 
sobro el del valeroso soldado y airodülAndose 
después, reza fervorosamente por d  alma de 
aquel manir que sacrificó generosamente su 
vida, «porque no se quedaran sin padre los hijos 
de su capitán».

Dainan COLLADO.
-  »  -

ma que está esperando solución hac© mu­
chos años. ¿Se le dará ahora? Creemos que
si.

I Una observación.
I Estañdo en vías de transformarse el 

uniforme, sería muy conveniente para 
evitar perjuicios, que Se diese la orden 
para que el personal no se proveyese máa 
que de las prendas absolutamente indis­
pensables para el servicio, hasta tanto se 
decide lo que ahora está en e'tudio.

Sería una lástima que se oblígase á 
equiparse por completo á todos los indivi­
duos, y  dentro de cuatro días se encon- 
trarán con una porción de prendas inser­
vibles por haberse reformado el uniforme.

Esperamos que el general Ochando 
atenderá esta observación.

Civil, á menos que en lo sucesivo se en­
mienden los dichos empleados; si ellos 
tienen la culpa, qüS yo creo que sí, y  si 
no 80 enmiendan, peor para ellos, porque 
llegará «noche» que les tengamos 
llamar por sus propios nombres; digo que 
llegará «noche», en vez de día, porque 
hay cosas que no se pueden decir muy 
claras y  por eso conviene decirlas á obscu­
ras.

La reforma del uniforme

Como ya hemos anunciado, el digno 
general Ochando, que demuéstrá 'su inte­
rés por el Instituto, ha púes'to mano en 
la oüestrón del uniforme, decidido "á mo­
dificar la parte que necesite reforma, y á 
suprimir lo arcaico, inútil y  cosViab, 

Parece ser que entre las supresiones ñ-. 
gura la de la gran gala, que únicamente 
la  conservará el 14.* Tercio, por estar en 
la Corte. La medida no puedo ser más 
acerta la. pues si en conjunto resulta'bipn 
el llamativo traje para una gran parada, 
individualmente es Jesairauísirno, y  ei 
calzón blanco por las ^ ^ 6ŝ e|̂ ûaa._̂ cqsia 
que ¿ebiéfa Saber desaparecido hace mu­
cho tiempo

En los informes pedidos á los jpfes por 
la InspRcciún general, claro, as quo las 
opiufóües han de ser múltiples, pero se- 
giiramentéqúd existirán puntos de.eoinqi- 
deneia como la supresión á que nos hemos 
referido. También abundan los pareceres 
favorables á la adopción de u:̂  nuevo 
abrigo para los ofit?iales, inclinándose por 
lá pelliza que ya estuvo en qstiidio hace 
aios.

E abrigo de la tropa debe ser objeto de 
ébpecial átencióu porque rpalruente la 
actual capa’uo reúne ¡as cpqdicioQea que 
serían de fifsear para el servicio. Un.ca- 

’potefusode paño gris, de gran abrigo, 
tieae muchos partí ¡arios; pero esto exjge 
la variacióndtsl correaje y el aligeramien­
to .,lé la «impedimenta,» qiie así puede 
llamarse la que llevael gardia para el ser­
vicio.

Elsto es abso’utámente precisó, varíese 
ó no la prenda de abrigo, así como la im­
permeabilidad de lá capota, en caso de 
que se continuara con ella. .

La cuestión del uniforme es un proble- ¡

. LÁ ESCALA m  RESERVA

E s bien triste la situación «n que se 
encuentran los oficiales de la escala de 
reserva de Guardia Civil.

Los de Infantería y Caballería tienen 
en su escala todos los empleos, hasta el 
de ooronel, y pueden esperar ir  aseen 
diendo, aunque sea con lentitud; pero 
Jos de los Cuerpos antedichos saben que 
no les espera otro porvenir que el de per- 
mauecer toda su vida^ilitar en el mis­
mo empleo.

Los de Infantería de Marina se ven 
ahora mismo favorecidos con el ascenso 

, de buen número de segundos tenientes á 
primeros. .

El general Linares presentó un pro­
yecto que regulaba el ascenso de los ofi- 
cúaies en cuestión al nivel de la marcha 
que siguiesen en la escala activa más re­
trasada; y  de desear sería que el actual 
ministro de la Guerra reprodujese dicho 
proyecto con las modificaciones que esti­
mase oportunas.

I i

EL SEIiV Iílh DE CORREOS
La sigaiente Rarta-es la queja número 

mil y pico. En el actual presupuesto se 
aumenta cierta oantidad para mejorar 
este servicio;- buena falta 'hace, porque 
las inseguridades que hoy ofrece,'son im­
propias de una nación culta.

Trasladamos al’Sr. Laviñg lo qué dice 
uno de Biiestroe suscriptorea:

• •
. «Desde que recibí el periódieo de su 

digna direcojüQ, número 414, fecha ?9de 
tíepáerabre último, no he vuelto á reci­
bir ninguno más; supongo que en ese 
centro no m© habrán ..dado de baja como 
suscriptor al citado perióclioo, pero sí su­
pongo que lo habráij. hecho, loe emplea­
dos de Correos. Si esto ultime fuese así, 
me sería muy sensible puesto que resul­
taría que ellcia.se aprovechaban del pe- 
rÚMlico y  JO tendría que abonarlo, ó lo 
que es lo mismo; uno compra tabaco, otro 
se lo lama y  uno escupe.
. , Después de todo, hay que reírse... con 
los empleados de Correos. Está visto, no 
hay que darle v.ieltas ni para un lado ni 
para otro, este servicio va á ser necesidad 
de encomendarlo también á la Guardia

Como quiera que sea, señor Director, 
el que no hayan llegado á mi poder los 
periódicos qne dejo mencionados, ruego á 
usted vea el medio |»ra que continúe re- 
oibiéndo, significándole que hace muchos 
aSos que soy suscriptor del mismo, y con­
tinuare éjéñdolo, siempre que dichos 
ñores no m e..,, fastidien mucho.

JoBCrE Carbo-v® ^  González 

Calzada d« Calatrava 25 Ocíuu'.'’® 19*1.»

ca ó m cA

I S E R E R E
I I  m^uiotono roído de las oampanaB, een 

su acento laorimoaa, me aturd a el d! r̂eb;’o, 
rebandome las idean,

A través delnt cri-tales Vvia yo iansuche- 
dumb' e qiitj regresaba del cementerio, con la 
giisaacm el indifaroncia que ai volviera du 
ios torois.

¿A qué hablan ido aquaüos racimos de «ar- 
ne humana A los recintos de la mueris?

íA qué?... A ver tumbas, despreciando las 
humildes y deteuiéudose ante las Jujonaa; A 
turbar la paz dsl fúnebre deeierte con oieadas 
de espantosas realidades.

Las coronas, las luces, los adornos... hay 
que decorar los panteones, qu« la gente ios 
vea, que los admire, m istrandoia epuiencia 
de sus dueños.

iVana inutilidadl [irritanteeareasmol 
Ss doeir, que p^riO'icamentrt nos comuni­

camos con ios que fueron, como quiea hace 
nna visita de cumplido, que el c.«.',ñe Alus 
que murieron está en pcogrrsió i con elm l- 
mere de flores, que el dolor ha J e  miet arse 
para que vean que lloramos iiri« vez al año...

Dejé de mirar y me puse lo nuevo ante mí 
mesa, fijándome en las cuartil.as que oxore- 
sabah tranquilas lau manchas do mi pluma.

El zumbido de las campana» cosquUlnaba 
mié oídos, y una extraña agitación excitaba 
mi sanare.

Recogí mi espíritu, y en el fondo del aima 
rendí tributo á mis muertos, sin ostentación, 
solo, ofreciéndoles coronas de recuerdos y 
ramilletes de admiración.

Lo» héroes de mis libros favoritos, ios gé- 
»io.s á quien adoro, las ilusiones desbeebas, 
las esperanzas fallidas, pasaban por mi mente 
con la vertiginosa rapidez de la catarata.

Skespeare, Calderón, Byron, Dante, Ham- 
lei, Otnlia, Segismundo....

Log.primsroa amores, loe deseos de gloria, 
las batallas sangrientas reñidas en m. inte­
rior, eu las que rodé maltracao cuantas veces 
empuñé la« armas...

Y luego un mcnttón da fechas y de historias, 
palpítante-5 de interés, deaucesos misteriosos. 

Todo lo vola, ent'inaudu uu I>e /rujuniia 
sentido, sincero.

Cuando sae idi mi macabra aeitacióo, ya el 
día alboreaba y un sol tibio pugnaba por ras­
gar las densas nubes.

Mujeres envueltas en sus mantonss, ob-e 
ros harapientos, niños casi desnudos, ei Ma­
drid miserable, »e presentaba á mis ojos hi­
riéndome fuerteroeuto.

Entonces me acordó de ios que volvíanla 
noche anterior de profanar camponanto», y 
ver aquella pi’ooesión de eap-<ctro» vivientes, 
me dije deacuus-.Uado:
_ «Los que ya n i existen, bien están en la 
eierniiad; los que merecen un Miaerert, son 
los muertos en vida.

QviNTtUANe Bueno.
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CAPITULO IV 

De laa frojfüeataa ¡k aaeenao

Art, 23. Las vacantes no podrán cpbrirse 
hasta ei mes siguiente al en que se produzcan, 
siendo este pn cepio general para. Codas las 
clases de tropa.

A Icis ascendidos se les conferirá la anti­
güedad del dia 1.* del pnes en que pasen la 
primera revista en su ^uevo empleo. .

Art. 24. El coronel Subinspector formulará 
la» propuestas por armas para cubrir dentro 
dé su tercio las vacantes de cabo, cuidandp 
de remitirlas á la.^eccgíu eorrespondiente del 
Ministerio de la Guerra antes del, día 8 de ca­
da mas. Ap 'obadas por ti general Jele de 
misma y publicadas en ei Diario oficial, se 
autorizarán los nombramientos por el coronel 
dei tercio.

Art. 25. A los guardias, al obtener el em­
pleo de cabo, se les colocará en el escalafón 
por el orden siguiente:

1. e Con arreglo á  la lecha de la vacante 
que cubrieron.

2, * En los de una mismaíeebaobteztdrála 
preferencia al que eeié en posi sióa del ga,6n 
de distinción ó el más antiguo en el cuerpo, y 
es último CBteo decidirá la  edad.

-  12 —

determine para la convocatoria y por el or. 
den siguieate:

Por pretación de censura 6 sea de puntos 
desuflciencia.

Dentro del mismo número de puatos, ob­
tendrá la preíereqpia el que peté eg. posesión 
dei galón de distinción, ó el más antiguo en 
el cuerpo. Bn caeos dp empale, decidirá la 
edad.

Ari. 2Ó. Formalizadas las iisla^ escalafo­
nes, cursará el P,raaidente dsl tribunal á la 
Sección,corr^gni|ient8 Ministerio dé la
Guerra, duplicado ejeqiplar ellas, y una 
vez aprobad^ por ei general Jefe de Ja  abis­
ma, se nrchivgrá una, y lastra  sexemilirá ai 
coronal del tercio respectivo, para que coalas 
instancias, constituyan ei expediente de eza- 
roen. _ ,

Art. 21. Lé duración de estas l i e ^  será 
hasta que ee agoten.

Art. 22. El guardia que figurando en di. 
chas iietas sea objeto de correctivo que pro­
ceda de faltas de las comprendidas en el ar­
ticulo 337 del Código de Justicia raiiitar, eerá 
eliminado da aquél as, previa propuesta de 
ios coroneles Submspeetores al general Jefe 
de la Sección correspondiente del Ministerio 
de la Guerra.

— 18 — '
mero de la escaia de su clase, desde qus se la 
imponga el correctivo hasta que recaiga re. 
solución invalidándole la nota 6 notas que tu­
viere,

CAPÍTULO ADICIONAL

■Aft. 35. Loe documentos que »e eiltn en el 
presenta regiamuto, ae lermularáh con arre­
glo á ios modelos que ae acompañan.

Art. 36. Para los efectos de este reglamen­
to, «e cunsidarará como una sola agrupación 
el primer tercio do la Guardia Civil y los Co­
legios para ofici >i«s y de gaardías jóveoet.

Art. 9 .̂ Quedan derogadas cuantas órde­
nes y disposiciones se opongan á lo . precep­
tuado eu este reglamento.

Madrid 16 de Octubre de I901.~Aprobade 
por S. M.—Woyier.

-  9 _
El opositor, primeramente será examinado 

de lectura, escritura y aritmética; y despuét 
sacará a la suerte una papeleta de cada gru­
po, que deberá explicar ciñóndose á loa tex­
tos reglamentarios, ó á ios que en lo sucesivo 
pudieran autorizai'sa.

Art. 10. La condición do tiempo de servi­
cio en puesto DO comprenderá á los indivi­
duos dei 14.® terc»o, y á  los de las unidades 
que carezcan de aquéllos; pero en e»te caso 
tendrán que acreditar por certificado del Jefe 
de la comandancia d  motivo que ha impedido 
el cumplimiento del expresado requisito, que 
se .sustituirá Con la condición de Haber esta­
do prestando el servicio encomendado á la 
unidad á que pertenezca los dos años que de­
biera haber estado en puaiio.

CAPÍTULO III

Da la* opoiicíorua.

Art. 11. El tribunal examinador se consti» 
luirá en cada tercio con el coronel Subinspec­
tor, como presidente, y vocales ios primen» 
jefes de las comandancias dei mismo, ac­
tuando de Becretario, con voz y voto, *L capi­
tán do la compañía, escuadrón 6 jefe de sec­
ción montada a que pertenazc» el opositor. En 
las comandancias independieotas, formaran 
el tribunal el primero y segundo jefe d« la 
misma y capitán da la compañía del esami- 
ofiido.

Ayuntamiento de Madrid
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LA GUARDERÍA FORESTAL
En el Senado se está discutiendo el 

proyecto de <iGuardería forestal», ini­
ciado en la anterior situación siendo mi­
nistro el señor Sánchez Toca.

7 a  entonces emitimos nuestra opinión 
considerando qué holgaba la creación de 
ese cuerpo aumentando Guardia Civil en 
la medida de las atenciones que exige 
la custodia de los montes, y  añadíamos, 
que ya que ésto no se hiciera debiara ee- 
peciñcarse que para las plazas de guardas 
forestales serían preferida los licencia­
dos de la Guardia Civil.

En el proyecto no aparece tan justa y  
razonable preferencia, y  solo ha sonado el 
nombre de la Guardia Civil pronunoiado: 
por el Sr. Allendesalazar, que dice no se 
pnede quitar á la Benemérita el servicio 
que presta como jiolicia rural como desde 
luego lo da á entender el'proyéctó que’ 
se discute al derogar todas las leyes 
no estén de acuerdo con él.

E l señor ministro de la Guerra le con­
testa que tendrá en cuenta sus observa­
ciones, pues cree que la Guardia C itfl 'no 
puede excusarse del cumplimiento de lasi 
funciones que en este ramo ejerce, cum-j 
pliendo los fines de su Instituto.

Lo cual quiere decir que á pesar del, 
proyectado cuerpo de «Guardería fores-, 
tal,» la Fuardia Civil seguirá vigilaudoi 
los montee, y  tendremos dos fuerzas de  ̂
institutos distintos prestando el mismo 
servicio, lo que es abocado á rozatüien- ' 
tos.

Por eso opinamos que la mejor solución 
hubiera sido el aumento de fuerza de la 
Benemérita. Pero ya que así no se haya 
hecho, debe consignarse en la aprobación 
del proyecto que las plazas de güardas fo­
restales sean para individuos procedentes 
del benemérito Instituto.

Martínez y Lucían* García Sanz; de Falencia, 
guardia Feliciano GarciaMendiai de Alicante, 
José Vicedo Ibarra; de Santander, Jaime de la 
Fuente González; da Madrid, José García Baño; 
de Valencia, Antonio Cea Quintana; de Alican­
te, Fernando MorellPeral; de Valencia, Cona* 
tantito de Moratal Besante y José Dabis Ro- 
seilé do Ciceros; Martin Blazquez Fernández 
y de PoBtevedra Manuel Gromar Incégnlto.

CO SSBLTO RIO

U I F O S M A C i ó i l
I Reteroa gratuita.—Se ha concedido el «m. 
pise de segundo teniente déla reserva gratuita 
al sargento retiiado del cuerpo D. Joaquín 
Mendoza Enri que.

Cruce*.—Se ha concedido pensión por acu­
mulación de crucf-8 del Mérito Militar, de 7‘50 
pesetas mensuales á los guar.iias ds Badajoz 
Raimundo Romero Martínez, y de Pontevedra 
Nemesio Sarmitnto López.

Deettnos.—Accediendo á lo solicitado por el 
capitán de la Guardia civil en situación de 
reemplazo en Balearas, D. Manual Garda da 
Pared'S y Frau se diepene sea colocado en 
activo cuando le corresponda.

Beemplaio.—Se Ha concedido el pase i  si­
tuación de reemplazo con residencia en San 
Ildefonso (Segovia) al primor teniente de la 
comandancia de Léiida D. Carlos Tovar Re- 
viJla.

6rati^'acione$: Al capitán de la coman- 
daneia'de Gerona D. Pedro Gil Garrió se le 
concede Ja  gratiQcación correspondiente A 
doce años de eiecuvidad que cuentaen su am 
pieo.

Betcisíón de compromíao.—Se ha eoncodido 
la reBcieióp de oLtapromiso que .tenían con- 
traidoa á los guardias de Segovia, Tomás 
Cutio Gaicia: del Norte. José Salinsro Val- ■ 
verde; de Madrid, Melquiades BaUesteros ^

Belaeitín tummaoJ de la t clases é  iniieiduos de 
tropa de la Guardia eieil, á  quienes se anofa 
en el cuaderno d e Iraalaeiones para tn pase a  
las cemff^dancias que se ¿niiean, por haberlo 
aohciiddo y reunir las condiciones que se de- 
ierm inanenla Oreular de2ñdeJuUodel9Q0 
¡/sueldo dei iiSepumen de tereicios» de 10 de 
Diciembre del prqpio año.
Sargenios. D. Pedro Padilla, de Zaragoza á 

Lériaft; Manuel Noble, de Almería á Cádiz; 
José Puebla, de Avila á Ciudad Real; Jaime 
UedO, de Gerona á Alicante; José Culebras, de 
Canarias á Valencia.

Caioa, D. Juan Valenzuela, de Jaén á Gra­
nada; Francisco Salgada, de Guadalajara á 
Uadrid-

Cornetat. D. Jaime Porte, de Lérida á Ca­
narias; Juan García, de Avila á Salamanca.

Guardias primeros Florentino González, de 
Madr^ á Toledo; Francisco Ayrendri, de 
Tarragona á Barcelona-, Juan Lsmzas, de Má- 
lagaá Sevilla; ValerianoSastre, de Guipúzcoa 
á Pontevedra.

Guardias segundos. D. José Sivas, da Sevilla 
á CórdntmiiFfaocieco Rodríguez, de id. á Huel- 
va; üecmen^iido Bárcenae, de id. á Logroflo; 
laurqano Lqque, deid. á  Cádiz; Juan Padilla, 
de id. á Almería; Victoriano Parrilla, de ídem 
á Tarragona; Diego Pérez, de Toledo á  Sala­
manca; Vicente Baños, de Barcelona á Gero­
na; BenigaoCarbaile, de Barcelona á Madrid; 
Migtj^l Cobos, del Norte áCáceres; Bartoinná 
Parera, de Baleares á Barcelona; Bomm-dino 
Vicente, de Lérida á YalJadolid; Victoriano 
Montardit. de id- á  Huesca; Antonio Mármol, 
de Zaragoza áJaén; Salvador Ogalla, de Hues­
ca á Zaragoza; Mariano OUequf, de Teruel á 
Valencia; Manuel Anchuela, de id. áZaragoza; 
Bonifacio López, de Vailadolid al Norte; San­
tiago Gutiérrez, de Santander á Palsncia, 
Francisco Simón, del Sur á Cuenca; Juau Fer­
nández, del Sur á Guipúzcoa; Maximiliano 
Martin, de Tarragona á Barcelona; Gregorio 
Alonso, de Tarragona á Oviedo, José Gago, 
de id. á Vailadolid; Francisco Mañas, de Al­
mería ai Norte; José Núnez.de León áOrense; 
Ildefonso Garda, de León á Valenoáa; Antonio 
Alastuey, de Alava á Huesca; Juan Triguell. 
de Castellón á Barcelona; Julián Fernández, 
de Gerona i  León; Ricardo Pérez, de ídem á 
Barcelona; Florencio Moril, da Cuenca á Ma­
drid; Ignacio López, de id. áSantander; Carlos 
Abrego, de Guipúzcoa á Navarra; Maximino 
Caballero, de Valencia á Cuenca; Eduardo 
Mateos, de id. á Castellón; Enrique Alonso, 
de i^.á Baleares.
Rtlaeiún de les as^iraníe* que con esta fecha se 

ifam anparasu ingreso enel ó’*íe/ioÍ»pua>*- 
dias Júoenea, por haberles correapondido en 
turna riguroso de antigüedad.
D. Eusebio Palacios, Julio Alfonso, Filemón 

López, José Marta, Jasé Fernández, Leonardo 
Rodrigan, Cándido Quirós, Ildefonso Peña, 
Francisflo BaltuUle, Cristóbal Román, Mateo 
Roldán.
Relación de los aspirantes que con esta fech a  se  ' 

llaman para su ingreso sn ios dedos de huér­
fan os ds la Guardia cieil, por haberles corres­
pondido ea turno rigareeode antigüsdad.
Hk/r/ano*. D. Alf.ioeo Re,.Hera, Alfredo 

Cortés, ManaelCejuelo.
Suérfanas. O.*Cl*m0nta San Juan, Bárbara 

Berna!. \

Olot j .  c. Q.—i.' No señor.—2.* Sí señor. 
—3.» El teniente de la reserva de infantería • 
don José Zaragoza Guerrero está afecto á la  
zona de reclutamiento de Tarragona núme- . 
ro 33.—4.* Para averiguar lo que nos interesa 
respecto al guardia Juan Costa Obete, debe la 
parte interesada dirigirse'al jefede la comisión 
liquidadora de los tercios disueltos de L’ltca- 
mar.

Taboada.-G. P. S.—1.* El número 476 .- 1 
Segunda. En é de Septiembre último.—3.* No 
se le puede precisar— Lo ignorames.

Codoflera.—M. P.P.—l.*T*niendoconctóida 
la rMcision del compromiso según usted ma­
nifiesta, y de no resultarle débito en ajuste, 
debe causar baja en el institut«.-2 f Pasado 
aviso á donde nos interesa.

Qointanilla Sebroriena—A. M. S.—l.» Que' 
dan 29 ,-2 .»  Nasa 1* puede precisar, por no 
conocerse vacante.-3.* Si s*ñor.-4.‘  De no 
poderlo efectuar en libranza, en selles.—Quin • 
ta. Queda hecMá la suscripción á faver de 
Nicolás Infante, desde primero del presenta 

I mes.—6.« Nos Informan que ao igurg.—7.* Si 
I señor.

M ajadae.-M . J. M.—$u carta anterior se le 
contestó ea nuestro semanario y por correo.
El periódico se le sirve á ese puesto, extra­
ñándonos el que no lle^a^ A su peder.

Huerta.—P, B. G .- l .*  Según nos informan, 
no figura en relación de aspirantes._2.* Nú­
mero 48L-—3A No señor, aquel tiempo ^s^a- 
meníe aerjía par» extinguir el eemprom^. ’ 
f  Vlllaaneva de la Serena.—A. M. P .-P r i- 
mera. Tiene facultad para conceder los tras­
lados cuando reúnan los dos años de perma- 
neneia en el último destino que están preveni- 
d08. - 2.‘  Los números 74y 149 respectivamen­
te.—3.» En Medinaceli.—í.® No señor.
• SanlDoar da Barramed*,—M- R. J . - L a  
Instancia de usted no se recibió en la Sección 
de Guana, porque abora no se solicitan los 
pases más que del jefe d* ia eomandancia.- 
En primero del mes actual ha causado usted 
alta en ella.

Javlerrelatre.-M . P. Y.-Figura anotado 
con el número 12 para obtenerle.

Viso dei M arqnét.-J. M. K .- l .*  Ninguno. 
—2.® Pertenecen á la propuesta d* Octubre. 
-*■3.® Sí señor.

Orcera.—M. T. M.—El número 23. 
Cam *rifias.-J. M. P.-L® Número 18.-Se- 

gunda. Remitidos lea números que nos Inte- 
resa.~3.® Tenga la bondad de indicarnos el 
autor áe que la desea y 4 la vez remitimos su 
Importe y se le serv¡r4.-4.® No le podemos 
manifestar lo que nos interesa *■ esta pregun­
ta, por sor varios les que existen con el mismo 
nombre y apellidos,

Madrid,—T. C. R.—1.® Las opoiscionos serán 
en los tercios según determiua el nuevo regla­
mento de ascensos aprobad* per Keal orden 
de 16 del mes anterior.—2.® Las asignaturas 
son lat mismas que exigían anteriormente.

▼Ulanneva.-D. Q. G.-l.® Para que la nota 
se estampe en la filiación es condición precisa 
que haya sido encartad* en el procedimient* 
pues de no ser asi cdr'respende consignarla en 
la hoja de castigos oon arreglo al artlcnlo 728 
del Código de Justicia militar.—2.® Para inva­
lidar las estampadas en las hojas de casiigeq, 
se necesita como para las de Fa flliqciónj que 
traseurran dos años de ejemplar conducta. f 

Tembleque.—8. L. G.—Su earta anterior •

1

figura contestada en laeeccióncorrespsndien- 
ts de nuestra número del 20.—Queda hecho s] 
traslade de dirección en la faja.

rúentesaúco.—J. R, A.—1.® Remita usted el 
importa de les libros que desea, más para el 
cl certificado y  franqueo y se le servirán á 
vuelta de comeo.—2.® En primera oportunidad 
trataremos sebr* el asunto á que se contrae. 
—Es de extrañar cuanto indica puesto que se 
le sirve con puntualidad y tiene bien ̂  faja.

Quintana del Pldeo.—L. R. G.—Queda hecha 
su suseripción ai periódic# á partir de 1.® del 
actual y do su importe se le pasará cargo.

Mellid.—F. p. O.—i.® Si señory sq le sujeta 
al descuento da la quinta parte del premio y 
plue de reenganche, por no ser embargablas 
los bsberes de los individuos da lá ciase'de 
tropa.—2.® No señor per oponerse á ello el nr. 
tlculo 48 del reglamento de la orden aprobado 
por Real orden de a) dq Diciembre de 1§^ que 
dice, «La pensión que no fuere vitalicia se 
pqrderáal ebtenor el agraciado la licencia ab­
soluta, sin que ni aún #n el caso de yol^qr al 
servicio activo se le rehabilita en su goce.» 
—S.® Puedd premoyqr «ísUnqia á  S- M. pidien­
do pensión por acumulación de las tres cruces 
du* posee, y tendrá derecho á 5 pesetas men­
suales si son rejM 7 4 2*^ si’ 'son blancas 
fartícul^ 4? del re^qridó feglamento.)

X .—y. E.—L‘. No hay ninguna disposi­
ción que autorice para I* que usted contnha, 
ni'tiene ratón dceer tai pretensión.—2.®Como 
no tiene carácter retroactivo la indicada Reaj 
orden, sólo os aplicable para Ío suceévo.

Saeta Crne. —A. L. Q,—Como su aviso par» 
la baja en la suscripción se ha recibido é} 3j| 

'dei nnterior, cuando ya habíamos pasado la 
CM-peta de cargos, en víez de hacerla antes 
de) 14 como anuncia la advertenoia tercera de 
las eondicioaes de ella, no hemos pedido aten, 
darle.

Perelada,-M. M. B.—1.® El número 27, sin 
que I* podamos precisar cl tiempo que tardará 
Si pasar á ella, -  2.® 9a encuentra tn Tarifa! 
—2.® En Vinaixq.

Almadén.—E. P. R.—1.® Hace el número 245, 
y tardará el corresponderle seis meses próxi­
mamente.—t.®l6. 

llellld.—F. p. O.—gl número 352.
Qaintaaa del Plálo.—S. G. Q .-E l núm. 136. 
T artta .-L . V .R .—1.® Número 366.—2.® Se 

le manifestará qn el número próximo.—3.» Si 
señor, pueden estar.

Cádiz.-A. B. Ch.-Nímero 477.
Qnero.—D. P. V.—1.® Ei número 74.-2.® Re­

mitida et número que nos interesa.
Cañete.—F. L. Se enenentr» en Ce­

nicero.—2.® No hay nada dispuesto rqapectp 
al asunto.—3.® PuedeasIhacerlo cuando tanga 
que prestar algún servicio determinado.

Pnerto de la Lns.—G. R . T.—1.® Ei núm. 8«.
—2. ■ Pertenece al puqstode Villanueva, y se­
gún.nos han informado no figur» ppr» pqsar 
á aquella provincia.—3.® Se encuentran c.n 
Alcudia y PoUensa respectivamente.—4,4 Nú­
mero 7 ,-6 .*  No esta Con derecho á ninguna 
de las dos comandancia que indica.^.® Al 
puesto de la capital.—7.® í  ¿6 respectiva­
mente.

Villalba.—D , £• G.—1,® En ia reyista dei 
presento mes ha causado alta enelia.—2.® Para 
que lo obtenga con premio es condición indis- 
pennsble que haya servido ]seis años qn Slag 
precisamente. Queda bqcho *1 trasiqde dq 41. 
rección en la faja.

La BJab»!—G. S. F^J.®  Publicado *1 ori­
ginal que DOS remite.—2.® Una vez agotadas 
las listas, se enuncian nuevas oposiciones

yuM.

teniendo lugar el examen ante ia junta de jefes 
del tercio respectivo, con {sujeción al nuevo 
reglamento da ascensos aprobado por Real 
Orden de 16 del actual.

Cangas de Onls.—B. T. G.—Fu primera carta 
se contestó en el consultorio del número co- 
rrespoadiont* al 30 de Octubre último.—Se­
gunda. Con fecha 31 del mismo se 1* contestó 
por correó la de f^de igual mes y se le remi­
tieron los números que interesa.

La Hermida.—F. L. del A.—No t̂udiendo 
pasar cargos per envío de libros,lo más acer­
tado será que el reglamento y volantes los 
interese á la  imprenta (tal ^erpo ^ eetqs^- 
timos !é resuítarán más económicos.

Aseé.—F. S, C.—1.® Lo.s periódicos se le sir­
ven con puntualidad, y tiene híen Ib laja. 
—2.® No mande nada puesto que seguramente 
se lo deaeoBtarán en los haberes de este meis.

Olisnar—H. Y. A.—Remitimos su carta á 
don Nicolás Mertln. incluyéndole el sello para 
que les manifieste si puede servirles los re- 
volversan las condicioaes que dssea.

Peñas de San Pedro— J. O. R .—B i:^ d si 
anterior se le mnitieroa certificados dos dé̂  
cimos de la fugada dsl 31 números 9,597 y 
34.115. y ios ejemplares del periódico que tenia 

. interesados.
I Gijona.—V. S.—Pasada nota á D, Nicolás 

Martin para qus le sirva el catálogo que desM 
y remitidos los dos númoros que iateresá.

Linares.—E. G- B .—La Real orden de 7 de 
MarzodS 1896|(C. L. núm. fe.fm'odiácalás 

• reglas 9.® y lO.® del árañeel de'éxpedíehies 
matrimoniales de 9 de’ Diciembre dé 1862, én 
el sentido de quedar excepluadás para fó sü- 
ceeivo de toda exacción de ffei-échos efi las 
subdeiegaclonés castrenses ias 'díiigencías 

I matrimcmibles referentes'b iStíiviiiuos í l  
f misma jurisdíoeión eclesiástica, cuyos sueldos 
¡ 6 haberes no excedan de'Í.25Ó pesetas anua­

les. Cbn esto queda resuelta la primera pre­
gusta de su carta en el sentido dé que qo' cc-

f . I . 4
rreeponde darlas 15 pesetas rxigidaM por ia 
incoación del expediente; raspéelo á la seeiin- 
da y tercera pregunta, entendemes que deben 
satisfacerse las cantidades exigidas por tra' 
tarse de honorarios á que tien'én derecho y 
son indspendienles de la incoactón del expe­
díante de matrimonio.

Santamaría.—Z. Q. R.—1.® El tiempo servi­
do en reserva se cuenta por mitad parados 
electos de retiro.—2.® El ttampo de servicio se 
considera voluntario para entrar en pos««ión 
del doble plus, una vez so pasa á a 'segunda 
reserva.

PARA PASAR E L RATO
Solución á la charada del número antóríori 

4 •
ADIVINANZA

Rallar un nombre de vqró» qnq no tqnga 
ninguna d.oias letras tata qno so escribe Carlos.

La solución tn el número próximo.

■ . ...... ------------TTr—
IMPRENTA

«i« <«KI B e r a ld »  « e  la  e a a r d ia
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Art. 18. Cuai.do e»tén próximas A agotar­
ía las li tas efcalrtfones actuales, el coronel 
Subinspector del lerdo interesará de los pri­
meros jefes de ias comarvdancias noticia del 
número de VBoairies de cabo que calcule pue­
dan ooarrlreo loa dos año* siguientes; reuni- 
dof erólos d»ioB, aumentará á la suma que re- 
Biiite una tercero parte por razón de vacantes 
»XTaordin*rjss y este número determina­
rá ei da la c<mvucat->ria.

Arp 13. En la o; d**n del tercio se hará sa­
ber el mes eq que hi\n de tener efecto las opo­
siciones, con-iguaiiiiu el número de vacantes 
qus requitati, á fin d que loa aspiraotes, slo 
limitacíiín, presenten las instancias, fijándo­
se lambfén si dia en que deberán haliarse en 
pod r del eqrunel.

Art, 14. Las iostancias serán cursadas á 
la Subinspección dei t-roio por conducto del 
capiián de la compañía y primer jeta de la 
eomanaancia; ambos deberán informar al 
margen de cada una sq «1 internado reúne to- 
das las condiciones que se determinan enel 
art. 8.® ds este reglamento; en oaso contrario 
se Jas devolveiá consignando en dicho docu­
mento eJ.mp îvo.

Art. 15. Recibidas y examinadas las ins­
tancias por el coronet. dará nueva orden si 
tercio daeignáBdo el lila, t*ora.ysí»o eíi qn* 
kanda<^5^U«rw.tps vaoales paca boosfi^p • 
j ! tribunal, relaoionaodo á lo*-gaat*dias ad- 
í  üUdot á ia Opoeición y ondea en que deberán

qyitaiidoja asoesiva-owiérr.
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dádo sus obligaciones, dará inmediata cuenta 
al coronel del tercio, para que por si tribunal 
exanúnaddc «e proceda A eu cali fiéaeióa.

Art 30, Si «• esta examen, 6  en el ds atrti- 
tud, fuese desaprobado, (piedará poetet^ado 
para el ascenso, pudiendo solicitar cada seis 
meses acreditar da nuevo su suficiencia.

Si transcurr.dos dos años no mereciese la 
censura de Bueno en tod»q,las materias, será 
propuesto para su retiro 6 licencia absoluta, 
6 para que cootinúeen el cuarpo en concepto 
de guardia de segunda elam, según lee ioler- 
mes que se faotiitaB por al oapetán de tu com­
pañía y primer jefa de la oomandaccU;

Art. 31. £n tadcs loa easos sa levantará 
acta dal resultado, remitiéndola al Jefe de ta 
Sección correspondiente dei Mimsterio, para 
sus efectos.

Art. 32. El cabo que sea postai^ado, per­
manecerá en el mismo número <ta ia escata 
de su «lase, desde «1 dia de su postergación, 
que será la fecha del acta del examen, basta 
que se levanta por haber probsido su suficien­
cia.

^ t .  33. El cabo que tenga una nota en la 
V ?  ^  castigos, que proceda 

de faitas de las comprendidas en el a rt 337 
del Código de Justicia militar, quedará pos­
tergado para ei ascenso.

Art. 34 La postergación fundada en notas 
desfavorables, no se levantará hasta ia inva­
lidación de aquéllas en la forma y piamos pre­
venidos en al Código de Justicia militar- per> 
maneotendo ei que la motive en el mismo n4-

- U -

CAPÍTULO V 

De los sargentos

Art. 26. Bt ascenso á sargento será por an- 
tigü-'dad, previo el examen que de los cono­
cimientos que ee deteminao en el art. 9.o de 
este reglamento se rfectuará cuando figuran 
en el primer quinto de su escala, ante ei tri­
bunal examinador á que se refiere el arL H .

Art. 37. Antes del día 8 de cada mes remi­
tirá el coronel Subinspector A la Sección co­
rrespondiente del Minísterie, relación de las 
vacantes de satgentó que dórame el anterior 
hayan ocurrido eo su tercio, con separación 
de armas, para proveerías por las escalas ge­
nerales de oabee del expresado cuerpo.

Art. 28. Los nombramientos de sargentos 
as autorísarán por el general Jefa de la Seo- 
eión correspondiente dei Ministerio U  I» 
Guerra.

CAPÍTULO VI 

Ds las posisrgaeiones

Art. 29. En las revistas que giren anual­
mente los primeros Jefes ds las comandan­
cias, se enterarán del estado de instrucción 
en que se encuentren loa cabos da ias suyas 
respeetivas, y sí alguno de ellos hubiese elvi-

-  II -
(ración para que el servicie no se resienta a i 
se perjudiquen ios individuos.

Si hubiere alguna instancia que no mere­
ciese esr tomada en cpnsidar^ip^. s-rá de­
vuelta por el coronel, expresando el funda­
mento de la medida.

Art. 16. Los exámenes serán públicos pa­
ra los individuos de ia Guardia civil.

Art. 17. Loe exámenes se dividirán e» dos 
partes: una práctica, que cónsistiri éfa’ esérl- 
bír al dictado durante médiá'hora,^^éi>Men- 
do ias operaciones arltméiicss que ve les se 
ñais, y otra oral, en la que «¿pliítavúrl lás dos 
papeletas que saquen, contestúdó á las pre­
guntas que de alias se deriven.

Art. 18, En tos exámenes se expresarán 
las censuras con las palalzras Poco, Btiéno, 
Mucho y Sobresaliehte,"que’tendrán por -qúi- 
valentes los núq ŝ. 0̂  1, 2 y 3.' Ua» sola eaüfl- 
cación de j^oqo excluye de figurar en las lis­
tas á los que la  obten^ny l’á'deSobresáMea- 
te ha de limitarse 4 casos muy étéepcióiiales 
de recoaouida y extraordinaria sufidencia.

Cada vocal clasificará á les examinados 
con arreglo á las censuras que hubieren obte­
nido. El secretario llenará las casillas de va­
loración numérica y hará el resumen de lós 
puntos que á cada nnó correspóndan.

Concluido el examen, se levantará el acta 
del resnltado. '  ' ' ' j . - ■■

Art; 19.' Terminadas las oposloiones, se 
formarán las Hsfhú éacalát<^nés aémas,- - 
inciuyendo en ellas #  todos les aprobados, . 
siempre que no excedan del número que se
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